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Colonización y Ordenación Rural, un Plan ajustándose a lo
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas
en el mismo. según se deduce del expediente, cumplen lo es~

tablecldo en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12
de juÍlo de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue~

lo Agrícola del referkio sector, de una extensión de 1.823-20-50
hectáreas. de las que Quedan afectad.as por las obras 1,791-60-80
hectáreas.

Segundo.-El l3'resupuesto es de 4.256.570,32 pesetas, de las
cuales serán soovenciORadas 3,650.n22,07 pesetas, corriendo a
cargo de los propietarios las restlUltes 606.548,25 pesetas.

Terc6o.-Se autema a la Dirección General de Coloniza·
ción y Ordenación lllrral pM'a dictar las disposiciones necesa
rias PaI'a ~a realizaei,ón y mantenimiento de las obras y tra.
bajos incluIdos en el l'leferido Plan de Conservación de Suelos.
asi como para, adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación del sector afectado. f1~ar el plazo
y ritmo de realizae1én de las obras y para efectuarlas por si
y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no las
realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 167-4&-78
hectáreas, de las· que quedan afectadas 29-46-31 hectáreas.

Segund(J.-EI JiJresupuesto es de 229.959,&7 pesetas, de las
que 181.989,70 pesetas seran subverrciana<las y las restantes pe..
setas 47.976,1:7 serán a c~go de la propietaria.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza..
ción y Ordenacién Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimientos de las obras y tra
bajas incluidos en el refeJ:l.ido Pian de Conservación de Suelos,
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno Y a la e»plotaclón de la finca afectada. fijar el
plazo y r~tmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta de la propietaria en el caso de Que ésta
no las realice.

Lo que comtmico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afIos.
Madrid, 23 de diciembre de 1969_

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

MINISTERIO DE COMERCIO

Oa.mblo8

Cambios oficiales del dta 13 de enero de 1970

¡., La cotIZaCIón del franco Delga se refiere a francos belgas
~onvert1bJe8. Cuando se trate de francos belgas financieros se apU·
{'ArA a los mismos la. f'ot1zn.ción de francos, belias billete
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Comprador
Divisas convertibles

1 dólar U. S. A " .
1 dólar canadIense .
1 franco francés , .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ,.

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .
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INSTITUTO ESPAlIrOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisae de Madrid

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 pOr la (fue se
aprueba el P,lan de Conservación de Suelos de las
fincas (La Alquería» y «La Juncia», de los tér·
~inos municipales de VillarTasa y Niebla, respec-.
tW€lmente, en la provincta de Huelva.

nmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «La
Alquería» y «La Juncia», de los términos municipales de Vi
Harrasa y Nieli\la (Huelva), se ha incoado expediente en el que
se ha justi.f1cado con los correspondientes informes técnicos
que en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la
conservación del suelo agrlcola, y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el
Plan cumplen lo dispuesto en los articulos segundo y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agricola de las citadas fincas, de una extensión de 639-50-00
hectáreas. de las que quedan afectadas 253-30-00 hectáreas.

Segundo.~El presupuesto es de 1.068.695,57 pesetas. de las
que 758.476,95 pesetl3.s serán subvencionadas y las restantes pe
setas 310.218.62 seran a cargo del propietario.

TercerO.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza·
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa~
rias para la realización y mantenimientos de las obras y tra.
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
asi como p~.ra adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
sí y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice.

ú? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l, muchos afies.
Madrid. 23 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización v Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
tinca «Buenavista», del término municipal de Ca·
TU'vaca (Murcia).

Ilmo. Sr.: A instancia de la propietaria de la finca «Buena·
vista», del término municipal de Caravaca (Murcia), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondienres informes técmcos que en la misma concurren cir.
cunstancias que aconsejan la realización de obras. plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, B1 que ha dado la interesada su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Campo de
Caso (Oviedo) por la qu.e se señala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los terrenos afectados por la obra camino ved·
nal de las Cuevas al Tozo.

Acordado por el Ayuntamiento de Campo de Caso tramitar
el expediente de expropiación forzosa con carácter de urgencia,
al amparo del articulo 20 de la Ley 194, de diciembre de 1963, del
Plan ExtraordinaTio del Habitat Minero. y referido a la obra ca
mino vecinal de las Cuevas al Tozo, en cumplimiento del artlcu·
lo 52 de la Ley de Expropiaeión Forzosa se notifica al afectado
que a continuación se indica que el día 28 de enero próximo, a
las trece horas, se procederá al levantamiento del acta previa. a
la ocupación de terrenos necesarios para tal obra.

Propietario: Herederos de Claudio Vena Cueto. Finca: «El
Collain». Metros cuadrados a ocupar: 4.000.

campo de Cft80, 7 de enero de 1970.-El Alcalde. Qctavio
Garcia Pra.do.~


